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POR TANTO
En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO
SOBRE FORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL
DESARROLLO DE LA COOPERACIÓN ENTRE EL

GOBIERNO DELA REPÚBLICADE NICARAGUAY EL
GOBIERNO DELA REPÚBLICADE ISLANDIA

Artículo 1 Aprobar el "Convenio Marcosobre FormasyProcedimientos
para el Desarrollo de la Cooperación entre el Gobierno de la República
de Nicaragua, y el Gobierno de la República de Islandia" suscrito el
veintiséis de junio del dos mil seis, en la ciudad de Managua, República
de Nicaragua.

Arto. 2 El presente Decreto a partir de su publicación en La Gaceta,
Diario Oficial, entraráen vigencia interna e internacionalmente después
del intercambio de Instrumentos de ratificación, tal como lo establece el
Convenio. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veintisietedías del mes de marzo del año dos mil siete. Ing.René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese. Managua, treinta de marzo del dos mil siete.
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

______________
DECRETO A.N. No. 5113

LAASAMBLEA NACIONALDE LA
REPÚBLICADENICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO DE APROBACIÓN DEL CONVENIO DE
COOPERACIÓN TÉCNICA EN LOS CAMPOS DE LA SALUD

Y DE LA MEDICINA ENTRE EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DENICARAGUA YEL GOBIERNODE LA

REPÚBLICABOLIVARIANADEVENEZUELA

Artículo 1 Aprobar el "Convenio de Cooperación Técnica en los
Campos de la Salud y de la Medicina entre el Gobierno de la República
de Nicaragua yel Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela",
suscrito el 11 de enero de 2007 por los Ministros de Relaciones
Exteriores del Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de
la República Bolivariana de Venezuela.

Arto. 2 ElpresenteDecreto entrará en vigencia apartir desu publicación
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veintisietedías del mes de marzo del año dos mil siete. Ing.René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese. Managua, treinta de marzo del dos mil siete.
Daniel Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

DECRETO A.N. No. 5114

LAASAMBLEA NACIONALDE LA
REPÚBLICADENICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO DE APROBACIÓN DE LA CARTA DE INTENCIÓN
ENTREEL GOBIERNODE LAREPÚBLICA DENICARAGUA Y

ELGOBIERNODELAREPÚBLICABOLIVARIANADE
VENEZUELA

Artículo 1 Aprobar la "Cartade Intención entre elGobierno de la República
de Nicaragua y el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela",
suscrito el 11 de enero de 2007 por los Ministros de Relaciones Exteriores
del Gobierno de la República de Nicaragua y el Gobierno de la República
Bolivarianade Venezuela.

Arto. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil siete. Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese. Managua, treinta de marzo del dos mil siete. Daniel
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.

_____________
DECRETO A.N. No. 5115

LAASAMBLEA NACIONALDE LA
REPÚBLICADENICARAGUA

En uso de sus facultades;

HA DICTADO
El siguiente:

DECRETO DE APROBACIÓN DEL ACUERDO DE
COOPERACIÓN EN EL SECTOR ENERGÉTICO ENTRE EL

GOBIERNO DELA REPÚBLICADE NICARAGUAY EL
GOBIERNODELAREPÚBLICABOLIVARIANADEVENEZUELA

Artículo 1 Aprobar el "Acuerdo de Cooperación en el Sector Energético,
entre elGobierno dela Repúblicade NicaraguayelGobierno delaRepública
Bolivarianade Venezuela", suscrito el11 deenero de2007 por los Ministros
de Relaciones Exteriores del Gobierno de la República de Nicaragua y el
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela.

Arto. 2 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación
en La Gaceta, Diario Oficial. Por tanto publíquese.

Dado en la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional. Managua, a los
veintisiete días del mes de marzo del año dos mil siete. Ing. René Núñez
Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional.- Dr. Wilfredo Navarro
Moreira, Secretario de la Asamblea Nacional.

Por tanto: Publíquese. Managua, treinta de marzo del dos mil siete. Daniel
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua.
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